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ACTUALIDAD JURÍDICA: RECOPILACIÓN DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA: SECTOR PÚBLICO: REGULACIÓN 

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, por el que se aprueba el Reglamento 

de Actuación y Funcionamiento del sector público por medios electrónicos (BOE de 31 

de marzo de 2021, número 77). 

El Reglamento desarrolla la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo referido a la actuación y el 

funcionamiento electrónico del sector público, y tiene el mismo ámbito subjetivo de 

aplicación que esta. 

Establece los canales de asistencia por parte de las Administraciones Públicas, 

para el acceso a los servicios electrónicos. 

Contarán con un Punto de Acceso General electrónico (PAGe), que dispondrá de 

una sede electrónica, a través de la cual se podrá acceder a todas las sedes electrónicas y 

sedes asociadas de la Administración Pública correspondiente, y que facilitará el acceso 

a los servicios, trámites e información de los órganos, organismos públicos y entidades 

vinculados o dependientes de la Administración Pública correspondiente. 

Se regula el contenido y servicios de las sedes electrónicas y sedes asociadas. 

Regula el procedimiento administrativos por medios electrónicos. 

La actuación administrativa automatizada en el ámbito estatal se autorizará por 

resolución del titular del órgano administrativo competente, y en el ámbito de las 

Entidades Locales, en caso de actuación administrativa automatizada se estará a lo 

dispuesto en la disposición adicional octava del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional. 

Regula los sistemas de identificación y autenticación de las Administraciones 

Publicas y las personas interesadas, así como de la firma electrónica. 

Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General en el que hará 

el asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano 

administrativo, organismo público o entidad de derecho público vinculado o 

dependiente. Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de cada Administración podrán disponer de su propio registro electrónico 
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plenamente interoperable e interconectado con el Registro Electrónico General de la 

Administración a la que estén vinculados o de la que dependan,  y se regula su 

funcionamiento. 

Los documentos en soporte no electrónico se presentarán a través de las oficinas 

de asistencia en materia de registros. Cuando se presenten documentos originales o 

copias auténticas en soporte no electrónico, desde el momento en que sean digitalizados 

conforme a lo dispuesto en las correspondientes normas técnicas de interoperabilidad, 

tendrán la consideración de copia electrónica auténtica de documento en soporte papel 

con la misma validez para su tramitación que los documentos aportados en soporte 

papel, conforme a las previsiones del artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Regula las comunicaciones y notificaciones electrónicas, y su práctica. 

Regula el documento administrativo electrónico, entendiendo por tal la 

información de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte 

electrónico, según un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento 

diferenciado admitido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y normativa 

correspondiente, y que haya sido generada, recibida o incorporada por las 

Administraciones Públicas en el ejercicio de sus funciones sujetas a Derecho 

administrativo. 

Cuando el interesado presente en papel una copia de un documento público 

administrativo o de un documento privado para incorporarlo a un expediente 

administrativo, el proceso de digitalización por la Administración Pública generará una 

copia electrónica que tendrá el mismo valor que la copia presentada en papel. 

Los documentos presentados por el interesado en soporte papel que por cualquier 

circunstancia no le puedan ser devueltos en el momento de su presentación, una vez 

digitalizados serán conservados a su disposición durante seis meses para que pueda 

recogerlos, independientemente del procedimiento administrativo al que se incorporen o 

de la Administración Pública a que vayan dirigidos, salvo que reglamentariamente la 

Administración correspondiente establezca un plazo mayor. 

Asimismo, se regula el archivo electrónico de documentos, y habrá un archivo 

electrónico único en cada Administración, definido como el conjunto de sistemas y 

servicios que sustenta la gestión, custodia y recuperación de los documentos y 

expedientes electrónicos así como de otras agrupaciones documentales o de información 

una vez finalizados los procedimientos administrativos o actuaciones correspondientes. 

 

CONSUMO 

 

CONSUMO: PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES: MODIFICACIÓN 

LEGISLATIVA 
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Real Decreto-ley 1/20201 de 2o de enero, de protección de los consumidores y 

usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica (BOE de 20 de enero 

de 2021, número 17). 

Modifica la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 

leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, introduciendo el concepto de persona consumidora vulnerable, definiéndola 

como aquellas personas físicas que, de forma individual o colectiva, por sus 

características, necesidades o circunstancias personales, económicas, educativas o 

sociales, se encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una 

especial situación de subordinación, indefensión o desprotección que les impide el 

ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en condiciones de igualdad, y se 

modifican determinados preceptos para garantizar su protección. 

Además, su disposición final cuarta modifica los precios básicos del canon de 

control de vertidos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 

legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 

CONTRATACIÓN 

 

CONTRATACIÓN: INDICES DE PRECIOS 

Orden HAC/1313/2020 de 20 de noviembre del Ministerio de Hacienda, sobre los 

índices de precios de la mano de obra y materiales para el tercer y cuarto trimestre de 

2019 y el primer y el segundo trimestre de 2020, aplicables a la revisión de precios de 

contratos de las Administraciones Públicas y sobre los índices de precios de los 

materiales específicos de suministros de fabricación de armamento y equipamiento para 

el mismo periodo (BOE de 8 de enero de 2021 número 7). 

 

FUNCIÓN PÚBLICA 

 

FUNCIÓN PÚBLICA: FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN NACIONAL: 

VALORACIÓN DE MÉRITOS 

Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, por la que se regula la valoración de los 

méritos generales del personal funcionario de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional (BOE de 24 de febrero de 2021, número 47). 
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HACIENDAS LOCALES 

 

HACIENDAS LOCALES: PRUDENCIA FINANCIERA: ACTUALIZACIÓN 

Resolución de 5 de enero de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional, del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, por la que por la que se actualiza el anexo de la Resolución de 4 de julio de 

2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales (BOE de 8 de enero de 

2021 número 7). 

 

HACIENDAS LOCALES: PRUDENCIA FINANCIERA: ACTUALIZACIÓN 

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional, del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, por la que por la que se actualiza el Anexo I de la Resolución de 4 de julio de 

2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales (BOE de 5 de febrero de 

2021 número 31). 

 

HACIENDAS LOCALES: ESFUERZO FISCAL 2019: INFORMACIÓN 

Resolución de 10 de febrero de 2021, de la Secretaría General de Financiación 

Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda, por la que se desarrolla la 

información a suministrar por las Corporaciones locales relativa al esfuerzo fiscal de 

2019 y su comprobación en las Delegaciones de Economía y Hacienda (BOE de 18 de 

febrero de 2021 número 42). 

 

HACIENDAS LOCALES: PRUDENCIA FINANCIERA: ACTUALIZACIÓN 

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional, del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, por la que por la que se actualiza el Anexo I de la Resolución de 4 de julio de 

2017 de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales (BOE de 5 de marzo de 

2021 número 55). 
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TRÁFICO 

 

TRÁFICO: SERVICIOS DE AUXILIO EN VÍAS PÚBLICAS: REGULACIÓN 

Real Decreto 159/2021, de 16 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, por el que se regulan los servicios 

de auxilio en las vías públicas (BOE de 17 de marzo de 2021, número 65). 

Regula las características generales que deben respetarse mientras se lleven a 

cabo las tareas propias de las operaciones de auxilio en vías públicas, con las 

condiciones de circulación de los vehículos y su equipamiento y señalización. 

Los vehículos de auxilio deberán comunicar el desarrollo de una operación a la 

autoridad competente en materia de regulación, ordenación y gestión del tráfico. Estos 

vehículos tendrán preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la 

vía cuando se hallen en servicio de auxilio, y podrán parar y estacionar en la vía pública 

para realizar la correspondiente operación. 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO: MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

VÍCTIMAS 

Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y 

asistencia a las víctimas de violencia de género (BOE de 25 de marzo de 2021, número 

72). 

Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar la  las características generales que deben prestación de los servicios de 

información y asesoramiento jurídico 24 horas, telefónica y en línea, dirigidos a las 

víctimas de violencia de género, que deben ser inclusivos y accesibles con las mismas 

características que los que se venían prestando con anterioridad a la declaración del 

estado de alarma y, en su caso, adaptando su prestación a las necesidades excepcionales 

derivadas de este. 

Las Administraciones locales, entre otras, podrán disponer la inserción de las 

campañas, o los mensajes, anuncios y comunicaciones que formen parte de las mismas, 

a las que se refiere el apartado anterior, en los medios de comunicación social de 

titularidad pública y privada. 

 


